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EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 


 


Dirección General de Relaciones con la 
Asamblea de Madrid 


CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,JUSTICIA 
E INTERIOR 


 
 
      
 
 


  


EXCMA. SRA. 


 


Adjunto traslado a V.E. CONTESTACIÓN a las PREGUNTAS ESCRITAS formuladas por el 
Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, Sr. García Sánchez, que se relacionan a 
continuación: 


- PE     3807/22 R 21007, iniciativa de origen: PCOP   2518/22 R 21007 
- PE     4385/22 R 21455, iniciativa de origen:  PCOC   2819/22 R 21455 


 
Madrid, a la fecha de la firma 


EL DIRECTOR GENERAL 
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Ref: 03/320310.9/23







 


 
A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
PE     3807/22 R 21007  , Iniciativa de Origen: PCOP   2518/22 R 21007 
 
AUTOR/A: José Luis García Sánchez (GPS) , 
 
ASUNTO: Si considera que la aportación prevista para 2023 de defensas TASER a las Policías 
Locales de la Comunidad va a contribuir a elevar la seguridad en la Comunidad de Madrid 
 
RESPUESTA: 
En relación con la cuestión por la que se interesa Su Señoría, se informa de que, entre las facultades 
coordinadoras que la Comunidad de Madrid, tal y como dispone el artículo 26.1.28 de su Estatuto 
de Autonomía, tiene atribuidas en materia de coordinación de las policías locales, se encuentra la 
referida a la homogeneización de los medios técnicos de los que han de disponer los efectivos 
policiales de los Cuerpos de Policía Local de la región. 


Con dicha finalidad, la Comunidad de Madrid viene prestando apoyo económico para la dotación de 
dichos medios. Así, la actual Estrategia de Seguridad Integral en la Comunidad de Madrid 2021-
2024 (ESICAM179), aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 29 de diciembre de 2020, 
contempla como medida número 2 un plan de inversiones para la mejora de la dotación material de 
los diferentes Cuerpos de Policía Local. 


A este respecto recientemente se ha aprobado la Orden de 2 de febrero de 2023, del Consejero de 
Presidencia, Justicia e Interior, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas para la adquisición de medios materiales previstos en el citado Programa de Apoyo a 
Policías Locales. 


Por lo que se refiere concretamente a los dispositivos eléctricos de control, comúnmente conocidos 
como armas taser, hay que señalar que el artículo 5.1 del Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, 
por el que se aprueba Reglamento de Armas, prevé la tenencia y uso de las defensas eléctricas, 
además de otras armas que se relacionan, por funcionarios especialmente habilitados, y de acuerdo 
con lo que dispongan las respectivas normas reglamentarias.  


Asimismo, el artículo 111 del Decreto 210/2021, de 15 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid, incluyó 
entre las armas y medios de defensa reglamentarios las referidas a los dispositivos eléctricos de 
control. 


Estos dispositivos ya venían siendo utilizados por las policías locales de otras comunidades 
autónomas. 


Con estos antecedentes, parece que la aportación selectiva de estas armas a las unidades o efectivos 
que por sus funciones puedan necesitarlas, previa las debidas medidas garantistas relativas a su 
utilización, contribuye a elevar la seguridad de los municipios de la Comunidad de Madrid. Y ello 
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en base a los siguientes motivos: 


- El dispositivo taser es un arma electrónica cuyo fin es la inmovilización del receptor, es 
decir, un instrumento paralizante de las habilidades motrices, con la consideración de arma 
no letal por la baja intensidad de la descarga producida.  


- Los funcionarios de policia deben regirse en el ejercicio de sus funciones por los principios 
de congruencia, oportunidad y proporcionalidad, por lo que su uso debe  limitarse a 
situaciones de riesgo en las que no esté justificado el uso de armas de fuego.  


- En los municipios que ya disponen del dispositivo eléctrico, en muchas ocasiones su simple 
exhibición supone un efecto disuasivo en personas con actitud violenta. 


- En definitiva, con este dispositivo intermedio entre la defensa y el arma de fuego, se 
minimizan los riesgos tanto para los policías como para las personas agresoras, permitiendo, 
en consecuencia, al mismo tiempo incrementar la seguridad de los municipios que las 
utilizan. 


- Además los dispositivos eléctricos de control resultan determinantes como medio de prueba 
de la actuación judicial, al documentar todos los datos sobre su uso, al incorporar una 
cámara unipersonal adherida al uniforme que se activa cuando se usa el dispositivo. 


Para el correcto uso de estos dispositivos eléctricos de control por los funcionarios policiales, y sin 
perjuicio de la existencia de protocolos municipales reguladores de las condiciones de uso, por parte 
del Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias de la Comunidad de Madrid se 
realizan cursos de formación de instructores de dispositivos eléctricos de control con cámara 
corporal. Asimismo, se han realizado jornadas de explicación y concienciación sobre la utilización 
de los dispositivos taser, las cámaras corporales vinculadas a los mismos y el correspondiente 
sistema de grabación. 


En virtud de lo expuesto, debe concluirse que la aportación autonómica prevista para 2023 para la 
adquisición de defensas taser a los policías locales, al igual que la del resto de medios materiales 
previstos en la mencionada Orden de 2 de febrero de 2023, contribuye a elevar la seguridad en la 
Comunidad de Madrid. 
 
 
 
 
 


Madrid, 13 de marzo de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     4385/22 R 21455  , Iniciativa de Origen: PCOC   2819/22 R 21455 
 
AUTOR/A: José Luis García Sánchez (GPS) , 
 
ASUNTO: Qué previsiones tienen de cierre de locales de salones de juego y locales específicos de 
apuestas que, de acuerdo a la normativa vigente, se verán obligados a cerrar por estar a 100 metros 
de centros educativos 
 
RESPUESTA: 
En relación con la cuestión por la que se interesa Su Señoría, se informa de que, de conformidad 
con lo dispuesto en la Disposición Transitoria Sexta del Decreto 42/2019, de 14 de mayo, las 
autorizaciones de funcionamiento de todos aquellos salones de juego y locales específicos de 
apuestas que caduquen y que en el momento de la renovación cumplan con todos los requisitos 
exigidos reglamentariamente excepto con el requisito de la distancia mínima de 100 metros a 
centros de enseñanza no universitaria, podrán ser renovadas con una vigencia que finalizará, en todo 
caso, el 17 de mayo de 2029. 
 


No obstante, el Decreto 19/2022, de 20 de abril, de Planificación de determinados establecimientos 
de juego de la Comunidad de Madrid, contempla la posibilidad de que las empresas titulares de los 
establecimientos que no cumplan con la distancia de 100 metros respecto a los centros educativos, 
puedan solicitar el traslado de los mismos a una nueva ubicación a efectos de cumplir con dicha 
limitación de distancia mínima. Se desconocen los locales que utilizarán esta posibilidad de traslado 
de ubicación. 


 
 
 
 
 


Madrid, 13 de marzo de 2023 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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